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Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. So 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Ábñl de 1839).

SECCION PROVINCIAL del Dispensario Antituberculoso del Hos- 5 areglo a lo establecido en el artículo 62 
pital provincial de esta ciudad. c del Reglamento para aplicación de la Ley

Se acordó admitir a dos indigentes en | de expropiación forzosa.
la Casa d Educació i Assistencia Social y | Palma 3 de febrero de 1934.—El Inge- 
a un niño de corta edad en la Casa Pro- I niero Jefe, Manuel Mir.
vincial de la Infancia. I ***

Se acordó autorizar la adquisición de I 4O7
medicamentos para la Farmacia del Hos- I _pital provincial de esta ciudad. I Co n c e s io n e s . -El e c t r ic id a d

Vistos dos oficios del Sr. Director de I Habiendo la sociedad axónima Gas y 
la Casa d’Educació i Assisténcia Social I Electricidad solicitado autorización del 
acompañando propuestas de adquisición I Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
de maquinaria para la Escuela Tipográ- I para instalar una línea de alta tensión 
fica de aquel Establecimiento se acordó I para alimentar el transformador en Son 
reclamar nota del coste aproximado de I Serra Parera, La Real, término de Palma, 
dichos pedidos. I se abre un periodo de información pública

Se acordó formalizar el ingreso enja I de treinta días con arreglo a lo que 
Caja provincial de la cantidad de 2.764 I dispone el artículo 13 del Reglamento de 
pesetas producto de estancias recaudadas I 37 de marzo de 1919 para gue puedan 

____ ____________ _ . en el Manicomio provincial durante el I presentar cuantas reclamaciones crean 
Director de Vías y Obras provinciales ■ mes de noviembre último. I convenientes las personas y entidades
sobre reparación de daños causados por ! Se acordó aprobar la relación de gas- I interesadas. La relación de propietarios,
las lluvias en el camino vecinal n.° 204 | tos de víveres ocurridos en el mismo Es- I cuyas tincas cruza la línea de alta tensión
denominado «De Muro a Santa Margarita | tablecimiento durante el expresado mes. I todas comprendidas en el término muni-
por Alicanti». | Acordó la Comisión suscribirse a dos I cipal de Palma, es la siguiente:

Se acordó aprobar el padrón de cédu- | ejemplares del «Libre d’Amice Amat» de I ¿jon Juan Aguiló, Finca La Real.
las personales del municipio de Búger l las Ediciones del Buril-Deiá - Mallorca. I j j » Catalina Marcel Viuda de Mar- 
correspondiente al año 1933 y la liquida- | Se acordó hacer constar en acta y tes- I qués, Finca Son Sen a Parera.
ción de la recaudación en período volun- I timoniar a la familia del extinto el mas I Palma 6 de febrero de 1934.—El Inge- 
tario respectiva al año 1932 presentada | sentido pésame por el fallecimiento del I n¡ero jefe> Manuel Mir.
por el Recaudador de dicho impuesto en I que fué inteligente, probo y activo Jefe I „
Bañalbufar. | del Servicio de Recaudación de Contribu- I Nnm 372

i Se acordó pasar a informe del Sr. In- j ciones del Estado a cargo de esta Diputa- I ■
¡ geniero-Director de Vías y Obras provin- | ción D. Cosme Gaya Barceló. I SECCION PROVINCIAL

cíales un oficio de la Alcaldía de Arta so- j Al propio tiempo se acordó que el I DE e s t a d ís t ic a d e b a l e a r e s  
bre reparación del camino vecinal que Auxiliar de dicho Servicio Antonio 1 Datog del mov¡miento natural de eata

| desde aquella villa conduce a Son Ser- Company Smtes se encargue con carac I vincia v de la capital duraute el 
I vera. I ter accidental de la Jefatura del mismo. 1 1 v
| Se acordó pasar a la Ponencia de Ha- | Se acordó que con ocasión de las pró- I v ■ •
I cieuda una instancia de varios vecinos j ximas fiestas de Navidad y Año nuevo se | Resumen anual
I de Santa María solicitando una subven- | suministren comidas extraordinarias a 
I ción para el arreglo del camino deuomi- | los asilados de los Establecimientos pro- 
| nado de Coma Negra. | vinciales de Beneficencia de esta ciudad,

Se dió cuenta y quedó la Comisión j resolviendo al propio tiempo que en cuan- 
t enterada de un oficio de la Sociedad «Ju- | to afecta al Hospital queda la ejecución 
I ventud Portolense» agradeciendo el lote I de este acuerdo al prudente arbitrio de 
I de libros que le fué concedido. | su Director y facultar a las Direcciones

Se acordó no haber lugar a la peti- | de la Casa d'Educació i Assisténcia So-
I ción formulada por el Recaudador del | cial, Manicomio y Casa provincial de la
I impuesto de cédulas personales en Selva | Infancia para que con cargo al crédito
| y Escorca sobre abono de gastos extraor- I correspondiente para víveres puedan des
I dinarios. | tinar 1.000, 700 y 400 pesetas respectiva-

Se acordó pasar a la Ponencia de Ha- j mente para gastos de dichas comidas y
... I cienda una instancia del profesor de la | autorizar al del Manicomio para que sa-

Dicho día podran también presentarse 1 ggcueja ¿e ia casa Provincial de la In- I critique tres lechonas de la piara de la
a examen los solicitantes que por cual" I fancia j j . Fernando Pont Arbós sobre | Granja Agrícola. . I Población de la provincia,
imer motivo no hayan podido hacerlo en | reconocimiento dei derecho a percibir j Por último acordó la Comisión reunir- I Población de la capital . 
as lechas anunciadas. . 1 quinquenios. I se en sesión ordinaria el día 21 deleo- f

Lo que se publica en este periódico I Vistas las instancias presentadas al I mente a las diez horas.
* cml para general conocimiento. I Qoncurso anunciado para proveer la pía- í Loque se publica en el Bo l e t ín  Of i- j

raima de Mallorca 8 febrero de 1. a4. | za de ^ux¡iiar técnico-administrativo del | c ia l  de la provincia para general cono- 
Negociado de Arbitrios de la Interven- I cimiento. . .
ción de fondos provinciales, en votación | Palma 21 de diciembre de 1933.—-El 
secreta y por unanimidad se acordó nom- | Presidente, F. Juliá Perelló.—El Secre- 
brar a D. Agustín Ripoll Valor. | tario, Miguel Pont.

Se dió cuenta de la instancia presen- I *.
tada al Concurso anunciado para contra- I , *
tar el suministro de medicamentos y úti- | Num. 390
les que-durante el año 1934 se necesiten I JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
en la Farmacia del Hospital provincial | b a l e a r e s
de esta ciudad; acordándose pasarla a la | ; ‘
Ponencia a que se refiere la base corres- ¡ Ex pr o pia c io n e s . Debiendo proceder- 
pondiente del Concurso y designar al | se al pago del expediente de expiopia- 
Sr. Diputado provincial D. Antonio Tu- I ción de las hncas ocupadas en el termino 

: duri Carreras para que forme parte de la I de Cindadela (Menorca) con motivo de hi 
misma. construcción del camino de servicio al

Se aprobó la minuta de la instancia i faro de Dartuch, he acordado señalai el 
que ha de elevarse al Ministerio de la I día 16 del corriente mes a las uueve de 
Gobernación solicitando una subvención i de su mañana para proceder a dicho pa- 
por gastos de instalación y sostenimiento * go, en el Ayuntamiento de Ciudadela, con

Núm. 39G
GOBIERNO CIVIL

Ayuntamientos.—Circular
Los Ayuntamientos de esta provincia 

se servirán conceder a sus funcionarios, 
cuantas facilidades sean compatibles con 
el servicio que a dichas Corporacionee 
presten, a fin de que puedan asistir como 
delegados de las respectivas secciones 
que les nombren al II Congreso de De
pendientes Municipales que tendrá lugar 
en Madrid desde el día 15 al 23 del co
rriente mes. .

Lo que se encarece a dichas Corpora
ciones en cumplimiento de orden telegrá
fica del limo. Sr. Director general de 
Administración fecha 3 del actual.

Palma de Mallorca G febrero de 1934. | 
El Gobernador,

Ju a n Ma n e n t
* I* *

Núm. 417
NEGOCIADO DE ESPECTACULOS 

Circular
Este Gobierno en vista de las peticio

nes recibidas y razones alegadas por va- 
ríos señores que desean examinarse para 
Operadores encargados del manejo de 
aparatos cinematográficos establecidos en 
locales públicos, que en cumplimiento de 
la Circular de este Centro fecha 15 de 
enero próximo pasado (Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 10471) se están celebrando en la 
actualidad, ha tenido a bien conceder un 
nuevo y último plazo para solicitar tomar 
parte en dichos exámenes a partir del día 
de mañana y que termirá el diez y seis 
del mes actual, con arreglo a las demás 
condiciones expresadas en la mencionada 
convocatoria. , ,

l.os exámenes se celebrarán el sábado 
día 17 del corriente, a las 10 de la maña
na y tendrán lugar en los locales que se 
indicarán en el tablón de anuncios de este 
Gobierno civil.

conservación durante el mes de noviem
bre en los caminos vecinales números 
103, 107, 110,111,201,202,204,304,422, 
425, 431, 437, 438, 503, 524 y 530.

Se aprobaron también las cuentas de 
gastos de estudio del Camino vecinal de 
Lluch a Cala Reís. ■

Igualmente fueron aprobadas las cer
tificaciones de obras ejecutadas en los 
caminos vecinales números 111 y 534.

Se dió cuenta y quedó la Comisión en
terada de un oficio del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales so
bre ejecución de obras de defensa en va
rios puntos peligrosos del camino vecinal 
núm. 438 denominado «De Puigpuñent a 
la carretera de Palma a Capdellá por 
Son Cortey».

Se acordó trasladar a la Alcaldía de 
Muro un oficio del mismo Sr. Ingeniero

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

* * *
Núm. 112

COMISION GESTORA 
de la Excma. Diputación Provincial 

_ de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el día 19 de di
ciembre de 1933.

. Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron cuentas por servicios 
provinciales.

Se aprobaron las cuentas de gaetoa de

Provincia Capita 1

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos. . 7234 1708
Defunciones. . 4927 1423
Matrimonios. . 2595 665
Abortos. . 169 31

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 19*51 18*88
Mortalidad. . 13*29 15*73
Nupcialidad. . 7*00 7*35
Mortinatalidad. . 0‘46 0*34

370.853
90.443

Nacidos
Varones. . 3739 896
Hembras. . 3495 812

Total. . 7234 1708

Abortos
Nacidos muertos. . 135 21
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

15 5

ras. • 19 4

Total. . 1G9 30

Fallecidos
Varones. . 2422 689
Hembras. . 2505 734

Total. . 4927 1423
— = — —— —~

M.C.D. 2022



Menores de un año. 4<>6 94

Menores de 5 años.
De 5 y más años. 
No consta.

638
4288

1

151

1

Total. 4927 1423 i

En estableeimipnío* 
Menores de 5 años. " ,
Ds 5 y más años. .

14
261

Total. 275

En establecimiento! peni
tenciarios, .

Defunción^ el a simadas por causa*
» de muerte

t*roriuWa

Fiebre tifoidea y para ti 
f oidea. .

Tifus exantemática. .
Viruela. .
Sarampión. .
Escarlatina. .
Coqueluche. .
Difteria. .
Gripe. .
Peste. .
Tuberculosis del 

reapiratorto. .
Otras tuberculosis* .
Sífilis, .
Paludismo (Malaria). .
Otras enfermedades iufec 

cíosas y parasitarias. .
Cáncer y otros tumores 

malignos. .
Tumores no malignos o cu 

yo carácter maligno no 
está especificado. .

Reumatismo crónico y gota.
Diabetes azucarada. .
Alcoholismo crónico o agu 

do. .
Otras enfermedades gene 

rales y envenenamientos 
crónicos. .

Ataxia locomotriz progre
siva y parálisis general.

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. , .

Otras enfermedades del ais 
tema nervioso y de los 
órganos de los sentí- 
dos í1^). ■

Enfermedades del corazón.
Otras enfermedades del 

aparato circulatorio. .
Bronquitis ^T)^ •
Neumonía. .
Otras enfermedades del 

aparato i espiratorio (ex
cepto tuberculosis. .

Diarrea y entiritis. .
Apendícitis. .
Enfermedades del hígado y

4

11
103

264
75
16

1

65

261

82 •

3

44

23

185
864

244
298
274

86
220

13

De divorciado y soltera. .
De divorciado y viuda. .
De divorciado y divorcia

da. .
De menos de 20 años.

De 20 a 24.

De 25 a 29.14 i
Do 30 a 34 .

4 Núm. 373

Consejo Provincial de Primera Enseñanza de Baleares

246

Capital

11

1
2

19

77
21
14

22

27

8
3

30

»

18

6

128

59
285

73
76
93

31
56

8

De 35 a 89 .

De 40 a 49 .

De 50 a 59 .

De 60 y más .

No consta. .

Solteros . .

Casados . .

Viudos

(Var. 
(Hem 
(Var.

’ '(Hem. 
(Var..

‘ '(Hem.
(Var..

' \Hem. 
(Var..

' (Hem.
(Var..

‘ (Hem.
(Var..

' '(Hem.
(Var., 

1 ' (Hem. 
(Var.. 

’ ‘ (Hem. 
DetwncioneR

Divorciados. .

No consta. . .

(Var..
‘ '(Hem.

(Var..
• ‘(Hem.

(Var..
• ‘(Hem.

(Var..
' (Hem.

(Var..
‘ ‘(Hem.

Palma 2 de febrero de

de las vías biliares. 
Otras enfermedades 

aparato digestivo.
Nefritis.
Otras enfermedades

del
83 21

del 
del

140
172

49
5?,

aparato urinario y 
aparato genital.

Hepeticemia e infecciones
10 14

17
232
604

1197
1211
739
423
250
157

109
62
39

55 
147 
285 
314 
175 
103

86
44
23 
30
26 
11

de Estadística, J. de Oleza.

32
8
3

13

805

1087
765
524
958

241
243
310

134
279

6 4

1934.—El Jete

(*) Tuberculosis de las meninges: 
Provincia 30, Capital 5.

(**) Meningitis simple: Provincia 69, 
Capital 21.

(***) Bronquitis crónica: Provincia 155, 
Capital 40. * * * 

Núm. 340 
JURADO MIXTO 

de Tracción a Sangre de Baleares. 
Acuerdos Adoptados en sesión extraordi

naria, de 25 de enero de 1934 
1 .ú Aprobar acta, anterior.
2.° Dejar sobre la mesa, la resolución 

de los contratos de trabajo de «La Rusa 
Blanca S. A.».
^3.° Informar favorablemente el abo- 
no’de dietas y gastos de viaje al Sr. Vo 
cal Inspector obrero.

Palma a 26 de enero de 1934.—El Pre 
sidente, José Luís Piña, Rubricado.* * * 

Núm. 341 
JURADO MIXTO 

de la Industria Hotelera de Baleares 
Sección de. Intérpretes Guías 

Acuerdos adoptados en sesión ordinaria 
de 25 de enero de 1934.
l.° Aprobar acta anterior.
2.° Designar para Vocal Inspector 

Patrono, a Don Emilio Rodrigue.'/,.
Palma a 26 de enero de 1934. El Pre

sidente, José Luís Pifia.

a servir escuelas en concepto do iPrimera lista de Maestras

32

formada de acuerdo con la Orden do la Dirección General de 1.a enseñanza de 
fecha 3 de enero último y convocatoria de este Consejo publicada en el Bo l e iix  
del dia 13 del mismo.

Número : 
de orden 1 Nombres y apellidos Núm. de su promoción Fecha del nacimlenh

CURSILLISTAS DE 1928

l D.a María Castelló Mulet.............................. í 9
• » > Francisca Juan Bauza............................ 3

CURSILLISTAS DE 1931

o D.a Pilar Sendras Femenias......................... 1
1 » Luisa Fuster Cortés................................ 2
5 » Maria. Pont Darder................................ u
6 » Concepción Nicolau de Montáner . . 4
7 * Juana Gual Nadal................................ 5
8 » Faustina Martorell Lete......................... 6
9 » Margarita Campa Cerda........................ 7

10 » Asunción Marti Fuster.......................... 8
11 » Maria Sanz Amantegui.......................... 9 i
12 » Margarita Agustín Salvá........................ 10
13 » Benita Riudavets Mascaró. . . . 11
14 » Antonia Vives Manent.......................... 12
15 * Francisca Molí Garcías.......................... 13
16 » Erancisca Ginard Tornila . . . . 14
17 » Margarita Roca Lassalle....................... 15
18 » Margarita Picorelli Mágica. . . . 16
19 » Fráncisca Barceló Fiol.......................... 1 17
20 » Prancisca Brotad Cabrineltv. . . ■ 18
21 » Maria Plaza Montáner.......................... ' 19
22 » Micaela Nadal Juan......................... |. 20

23 » Juana A. Esteífich Ferrer . . .

CURSILLISTAS DE 1933

24 D.a Concepción Forcades Forcades. . 1
1 8—11—1910

25 » Francisca Pous Florit . . . . ; 1 . : 29—11—1912
26 » Juana M. Lliteras Masanet. . . o 12—11—1909
27 ! » Maria de las Mercedes Perez R. . 9 ! 6— 4—i9i:;

28 » Alejandra Santaner Mari . . . 26 2—1910
29 > Maria Herencia Alvaraddo. . . 1 1 15- 1 — 1912
30 * Angela Roca Gorrias....................... 4 30— 4—1908
al » Catalina Jaume Mas........................ .i 4 15 9—1912

34

36

38
39
40
41
42
43
44

46
47
48
49
50

puerperales. .
Otras enfermedades del 

embarazo, del alumbra-' 
inientb y del estado puer
peral. . •

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. .

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema
turo. .

Senilidad. •
Suicidio. .
Homicidio.
Muerte violenta o casual 

(excepto suicidio y homi
cidio). •

Causas no especificadas o 
mal definidas, .

16

12

29

96
290
24

6

95

129

2

3

12

17
62

2

29

16

Total. 4927 142.3
Provincia Capital

Alumbramiento*
Sencilloe............................
Dobles.................................
Triple!. .......

7296
52

1

1719
10

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda. . . . 
De soltero y divorciada. . 
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda . . . . 
De viudo y divorciada. .

9409
32 

i
119
28

598
15

1
39

6

Núm. 401 f 
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 2 de los corrientes el pro
yecto de presupuesto extraordinario para 
la construcción de una Escuela Graduada 
se anuncia por la presente hallarse de 
manifiesto al público, durante un plazo 
de 15 días hábiles a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Inca 5 febrero 1934.—M. Beltrím.* * * 
Núm. 403 

AYUNTAMIENTO DE LLU0HMAY0R
Ignorándose el paradero de los mozos 

Juan Ciar Tomás, de padres desconocidos; 
Pedro A. Jaume Salvá, de Francisco y 
Antonia; y Miguel Jaume Tomás, de Mi
guel y Catalina, naturales de este térmi
no, comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte 
a'los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se les 
cita para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente o por legítimo 
representante, a las ocho horas del tercer 
domingo del mes de febrero a exponer lo 
que les convenga en el acto de la clasifi
cación de mozos que tendrá lugar en di
chos día y hora.

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representación a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala el 
capítulo IX del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo.

Lluchmayor a 5 de febrero de 1934.— 
El Alcalde, Bartolomé Sastre.

***

52
53
54
55
56

58
59
60
61
62

64
65
66
67
68
69
70
71
72

1

3
4

8
3

10
11

Fortunata Janee Seguí . .
Ana Comas Campa . . .
Margarita Mimar Amengua!. 
Magdalena Sollivellas Nicolau 
Isabel Col! Rubí. . . .
Colorna Pous Amengual. . 
Juana Mas Borras . . .
Maria Mas Fullana . . .
Catalina Salva Bolívar. . 
Margarita Rullán Casanellas. 
Lucía Ccrdá Mascaré. . .
Maria Morro Coll. . . .
Francisca Homar Muntaner. 
Antonia Callejas Frígida. . 
Gerónima Mesquida March. 
Magdalena Riera Horrach . 
Elvira González González. 
Isabel Bonet Ginard. . .
Ana Trespallé Enseñat. .
Rita Barber Orfila . . .
Francisca Vidal Oliver. .
Andrea Bordoy Sansó . .
Paula Torres Morey. . .
Maria Bals Orfila. . . .
Margarita Sancho Font. .
Margarita. Pomar Ttirongi .
Maria Benito Soledad del Valle 
Catalina Melis Masanet. . 
Bárbara A. Ferrer Pocoví . 
Rosa Garau Feliu . . .
Catalina Villalonga Pons . 
Teresa Josefa Mas Brotad . 
Maria Josefa Oliva Alegret. 
Antonia Pujol Coll. . .
Catalina Tortella Mascaró. 
/Yngela Gormen zana Cerda. 
Catalina Llaneras Moreno. 
Antonia Anglada Salort. . 
Sebastiana Lozano Mayol . 
Henediha Gallego Caparrós. 
Francisca Bosch Terrasa. .

SEGUNDA LISTA

’ CURSILLISTAS APROBADAS EN DOS EJERCICIOS

D." María Melis Melis . . .
Antonia Sancho Rintort . .
Elvira Estabén Ruiz. . .
Jerónima Colom Castell. . 
Josefa Segura Miró. . .
María Juan Lliteras. . .
Catalina Mulet Mir . , . .
Francisca Vidal Ferrá . .
Maria Amorós Vives. . .
Juana Ana Brunet Cervera. 
Apolonia Salva Garau . .

6
6

8
8
9
9

29 - 7—1909 
20— 8—1894 
27— 3—1899 
23— 11 —1901 
8-12—1904

14 - 8—190 
12— 8—1901 
17— 9—190' 
30— 4—1911

1915 
1911 
1914 

■1905 
1909 
1912 
1912 
1905 

■1908 
■1910 
•1913 
-1908 
1912 
1911 
1913
1907 
1913
1900 
1913 
19U 
1911 
1905 
1914 
1898 
1913 
1913 
1906 
1906 
1897 
1911 
1902

Ar

10 i 25— 11—:
10 6—
11 9— 8—:
11 5—■ 5—:
12 29— 9—:
12 10-- 7—.
12 (Barcelona) 1 15—
13 29-■ 8—:
14 29-• 9—:
14 6— u—
15 19-• 8—:
15 20-■ 8—:
16 20-■ 8—:
16 18- 12-:
17 ¡ 9—■ 3—:
18 16- 10—:
18 3—■ 7—.
18 19- 1—:
19 6— 2—:
19 14— 6—:
20 13- i-
20 24— 12—:
21 8— 10-;
21 j 27—■ 9—:
22 4—11—:
23 3— 7—:
23 26—■ 7—:
24 9— 5—:
25 25—10—:
26 20— i—:
27 9— 2—1
28 • 11—10-1

i 13_ 3-1909 
18- 3-19011 
21—11—191' 
14-11-19°® 
21— 4—191?
18— 6—19°® 
19- 2-191 
16-12—189 
23— 4—191

I 12- i—19h

Se concede un plazo de diez dias contados a partir de la publicación de estas lish 
para que las interesadas formulen las reclamaciones que estimen pertinentes.

Palma de Mallorca 2 de febrero de 1934.— El Secretario, Fernando Leal—V.° B
El Presidente, José Fernández.

M.C.D. 2022
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Núm. 391

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiéndose dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 26 del Reglamen- 
•o de contratación en materia municipal 
v acordado por esta Exema. Corporación 
en sesión celebrada el 21 de enero próxi- 
m0 pasado la celebración mediante au- 
basta las obras de construcción de un edi
ficio con destino a Juzgado Municipal y a 
Cuartelillo para la Guardia Urbana Muni
cipal, en los bajos de estas Casas Consis
toriales. .,

Se anuncia la celebración de la expre
sada subasta, que se efectuará en el Sa
lón de Sesiones de esta casa Ayuntamien
to el día 8 de marzo próximo bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde y Concejal desig
nado por el Consistorio, y hora de las 
once. , . .El tipo de subasta es de siete mil cua
trocientas setenta pesetas con quince cén
timos. . .

La fianza provisional a constituir es 
de trescientas setenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos equivalentes al cin
co por ciento del presupuesto de contra
ta, y la definitiva con que afianzará el 
renitaante el cumplimiento de las condi
ciones aprobadas, será de setencientas 
cuarenta y siete pesetas equivalentes al 
diez por ciento del referido presupuesto.

Las proposiciones irán extendidas en 
papel de la clase 6.* y además reintegra
das con un sello municipal de una peseta. 
Se presentarán en Ja Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de treinta mi- 
nulos comenzados a contar desde las once 
horas del dia 8 de Marzo y transcurrido 
dicho plazo de tiempo no se admitirá nin
guna, procediéndose por la mesa de su
basta a la adjudicación provisional en 
favor de la proposición mas ventajosa 
para los intereses del Municipio, obser
vándose en dicho acto las reglas dispues
tas por el artcíulo 14 del Reglamento de 
2 de julio de 1924.

En el sobre o carpeta que la contenga 
se .inotará: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción de 
un edificio con destino a Juzgado Munici
pal y a Cuartelillo para la Guardia Urba- 
ua Municipal en los bajos de la Casa Con
sistorial del Municipio de Felanitx.»

El plazo de ejecución de las obras es 
de dos meses, a partir de la adjudicación 
definitiva.

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se. hallará de manifiesto el correspon-

mular las reclamaciones que estimen ■
oportunas. ,

Felanitx 5 febrero de 1934.—El Alcal- i 
de, P. Olivér.

Gabriel Alou.—EL Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

Pesetas

diente expediente.
Se acompañarán, por separado el res

guardo del depósito provisional y la cédu
la personal correspondiente; al sobre en 
que se incluya la proposición cuyo mude- $ 
lo es como sigue:

Núm. 392
En sesión celebrada el tres del corrien

te roes el Consistorio aprobó provisional 
mente el padrón del arbitrio municipal 
sobre rodaje. Queda el expresado padrón 
para durante el ejercicio de 1934, expues
to al público a efectos de reclamación du
rante el improrrogable plazo de quince 
días.

Felanitx 5 febrero de 1934.—El Alcal
de, P. Oliver. * * * 

Núm. 393 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
El dia 14 del mes actual a las once de 

la mañana, tendrá lugar en esta Consis
torial la subasta para la contratación de 
las obras de construcción de varios trozos 
de pared del camino del Moré Vermey 
con arreglo al pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El tipo de subasta será de dos pesetas 
cincuenta céntimos el metro lineal.

Alcudia 5 de febrero de 1931.—El Al
calde, Bartolomé Serra.

* » * 
Núm. 404

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Ignorándose el paradero del mozo 

Gregorio Crespí Rotger, hijo de Gregorio 
y Jerónima natural de Binisalem, lugar 
"de esta Villa de Selva, y hallándose 
comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte a 
los mismos, sus padres, tutores, parien
tes, a mozo o personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en esta casa Con
sistorial personalmente o por legítimo 
representante, antes de las diez del día 
anterior el segundo domingo del próximo 
mes de febrero, a exponer cuanto a su 
derecho convenga relativo a su inclusión 
en dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por el Regla
mento para la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual residen
cia de los interesados, sus padres y de
más personas dichas, a quienes en su ca
so les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Selva 31 de enero de 1931.—El Alcal-

‘ Núm. 387 ;
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado a instancia del Procurador 
D. Francisco Pizá en nombre de D. Pedro 
y D. Juan Verniere ^'icat en los autos 
sobre aceptación de herencia a beneficio 
de inventario de la relicta por D.a Rafae- 
la-Maria Isabel Verniere de Mendivil Fe- 
rrier y Borreguero, se sacan a pública 
subasta por término de ocho dias los bie
nes siguientes y bajo las condiciones que 
se dirán: PeseUi

^¡Diez toballas. •
Seis manteles usados.. .
Quince servilletas y diez y nue 

ve“de postre. ■
Seis sillas con asiento de enea.
Trece camisetas señora. .
Seis Faldillas. ■
Tres jubones. •
Dos colchas. .
Tres camisetas y camisones. .

2'50
3'00

7‘00 
3'00 
6'00 
3'00 
3'00 
6'00
6'00

Suma. . . 588'00

Las condiciones bajo las cuales se pro
cede a la venta son:

i

Una pulsera al parecer de oro y 
esmalte. , •

Una cruz con una cadenilla 
plata. , ■

Un imperdible con una piedra 
fantasía. ‘ •

Un imperdible y un pendiente 
fantasía. •

Un rosario con cadena plata. .
Otro rosario con cadena metal.
Un inperdible roto fantasía. .
Una cadena brazalete plata con 

una cadena. •
Un juego camofeos. .
Una Cruz de metal pequeña. ,.
Otra crucesita con un Jesús

Crucificado plata. •
Una cadena rota, plata. .
Una sortija oro con piedras, , .
Un par pendientes oro con pie

dras. •
Un pendiente con piedra. .
Un par pendientes perlas. .
Una cadenita metal. . .
Una sortija oro con piedra ne

gra. . •
Un par pendientes oro con pie

dras. •
Otro par pendientes oro con

í piedras.
? Una sortija oro.

Una cruz de metal blanco.
Un imperdible fantasía con 

i ral.
co-

1. No se admitirá postura que no
10‘00

3'00

2‘00

3'00 
3*00 
1'00
1'00

2'00 
1'00 
1'00

2'00
1'00
2'00

3‘00 
l‘00 
roo 
roo

2'00

3*00

2*00 
2'00 
roo

cubra el importe de la tasación.
2 .a Los postores deberán consignar 

en mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación sirviendo este 
en pago a cuenta del que obtuviere el 
remate devolviéndose a los demás.

3 .a Todos los gastos que cause el 
comprador compareciendo en autos serán 
de su cuenta asi como los de subasta, re
mate y transpaso.

4 .a El actor podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas sin consig
nación de cantidad alguna.

5 .a Los muebles estarán de manifies
to durante los tres dias anteriores al 
remateen la casa número 12 de la calle 
de San Francisco de esta ciudad.,

6 .a Se rematarán todos los bienes en 
un solo lote y a favor del mejor postor 
cuyo remate tendrá lugar en los estractos 
de este Juzgado.

Acuda pues el que quiera tomar parte 
en la subasta en los estrados de este Juz
gado el dia veinte de febrero próximo 
a las once de su mañana en el que tendrá 
lugar el remate anunciado.

Dado en Palma, veinte y nueve enero 
de mil novecientos treinta y cuatro.—Ga
briel Alou.—El Secretario, Gonzalo F. Es-
pinar.

de, José Mir.
** *

I 
i

Un par pendientes luto.
Un imperdible roto oro con 

malte.
Un par pendientes oro con 

malte.

roo 
roo

* * * 
Núm. 388

es-

es-
2'00

2‘00

Modelo de proposición
I).vecino de..... habitante en la ca

lle de.... número.... provisto de la cédula 
personal que exhibe, enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la construcción de un 
edificio con destino a Juzgado Municipal y 
Cuartelillo para la Guardia Urbana Mu- 1 
nicipal en los bajos de la Casa Consisto
rial del Municipio de Felanitx, se compro
mete a realizar dicha obra por la cantidad 
de....pesetas...... céntimos (en letras). 
Con sujeción a las expresadas condicio
nes, asi como también al apartado letra 
A. del articulo l.° del R. D. de 6 de marzo 
de 1929 y al vigente Reglamento de Acci
dentes publicado en la Gaceta de 16 de 
febrero próximo pasado. Además se com
promete a abonar los siguientes jornales 
mínimos a los obreros ocupados (aqui se 
determinará con claridad y separación de 
oficio y categoría el jornal mínimo de 
ocho horas y para las que con carácter 
extraordinario, si llega el caso, trabaja
ren.)

(Fecha y firma del proponente).
Felanitx 5 febrero de 1931.—-El Alcal

de, P. Oliver.—P. A. del A.—El Secreta
rio, 0. García.

. Confeccionados por la Comisión Muni- 
nicipal designada para la tramitación y 
Lormalización de los documentos dispues
tos por el articulo 357 del Estatuto Muni
cipal vigente, para ir a la imposición de 
contribuciones especiales a los vecinos 
directamente beneficiados por la ejecu
ción de las obras de construcción de una 
alcantarilla colectora pública en la calle 
Mayor desembocando en la Plaza de San
ta Margarita. En cumplimiento de lo le
gislado durante el plazo de diez dias esta
rán de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el presupues
to de la obra, el reparto de las cuotas in
dividuales y demás documentos detalla
dos en el articulo antes referido, pudiendo 
Los interesados, en el transcurso de dicho 
Plazo y de los siete días siguientes, tor

Núm. 397 j
AUDIENCIA TERRITOR1A

DE PALMA
El Decreto de 31 de enero próximo 4 

pasado publicado en la Gaceta de dos del ' 
actual, deroga el de nueve de noviembre 
de 1933, bajo cuyas normas se anunciaron 
oposiciones para adquirir el título de apti
tud para desempeñar Secretarías de Juz
gados Municipales de poblaciones inferio
res a 30.000 habitantes, Bo l e t ín  Of ic ia l  í 
n.° 10.473, correspondiente al 20 de enero 
de este áño, y por lo tanto ha de dejarse í 
sin efacto dicha convocatoria con todas ’ 
las resoluciones que se hayan dictado pa- l 
ra su cumplimiento; a cuyo efecto asi se t 
publica en el referido Bo l e t ín  Of ic ia l  | 
para conocimiento general de los intere
sados y de los jueces encargados de reci
bir las instancias.

Palma 5 de febrero de 1934.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Cecilio García Morales.

* 1* »
Núm. 386

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la (jatedral de Palma de Mallorca.
Hago saber: que en el juicio concurso 

voluntario de acreedores de Don Jorge 
Más Nadal que se siguen por ante este 
Juzgado y actuación del infrascrito ac
tuario queda acordado mediante provi- ; 
dencia de esta fecha citar por medio de ' 
los presentes a todos los acreedores de 

= aquél para que se presenten en el expre- 
i sado juicio con los títulos justificativos de 
i su crédito, por si o por medio de apodera- 
I do, antes de las cuarenta y ocho horas 
< señaladas en el artículo 1206 de la ley de 
» Trámites a la señalada para la celebra
; ción de la junta para nombramiento de 
? síndicos que tendrá lugar en la sala 
) audiencia de este Juzgado—calle de San 

Miguel 86—el dia cinco de marzo próximo 
) a las once horas, para la cual quedar. 
( convocados ■ todos los acreedores del 
í concursado.

Palma de Mallorca a tres de febrero 
- de mil novecientos treinta y cuatro.—

Unos pendientes, medalla pla
ta. • '

Diez acciones Ferrocarril y una 
Banco Unión. •

Diez cuchillos mango plata. . 
Seis cubiertos plata. •
Un cucharón plata. •
Doce cucharitas plata. . 
Siete tenedores mango hueco. . 
Dos cuchillos plata. .
Unas pinzas dulces plata. . 
Un tenedor pan metal blanco. . 
Un vaso fexible plata. . 
Trece cucharitas metal blanco. 
Veinte y seis cuchillos todos 

ellos inservibles. .
Una pila de barro. ,.
Una sillería compuesta de sofá, 

butacas y sillas. .
Dos cornadas. .
Dos sillas asiento regilla. .
Una mesita juego ajedrez. .
Cuatro rinconeras. .
Un espejo sala. .
Una mesita centro. .
Dos copas botella y bandeja. ”. 
Siete sillas recibidor. .
Un reloj con caja. -
Cuatro banquillos. ,
Seis sillas comedor y un sillón . 
Una aparadora. .
Un costurero. .

i Un bufete. ►
Una cama en la alcoba. .
Un lavabo. .
Un espejo tocador. .
Una rinconera. .
Un sillón piano. .
Una mesita noche. .
Dos candelabros hierro. .
Un brasero. .
Dos jarros y una botella. .
Una cama pequeña. .
Cinco cuadros que representan 

figuras de familia. .,
Quince cuadros pequeños dife

rentes láminas; unos y otros con 
marco dorado. .

Cuatro cuadros grandes, en la 
Sala de entrada. .

Una máquina de coser muy usa-

2‘00

60'00 
5'00

45'00 
5'00 
6'00 
3'00
1'00 
2'00 
2‘oq 
1'00 
6'00

Don José Terreros Pérea, Juez de primera 
instanciu y de instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma de. Ma 
Horca.
Por el presente y para general conoci

miento se hace saber: Que en méritos de 
lo acordado en los autos ejecutivos que 
se siguen ante este Juzgado promovidos 
por el procurador D. Miguel Singala a 
nombre de D. Jaime Suau Pons contra 
Don Jaime Llinás Gelabert, se sacan a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los derechos que a continuación se 
expresarán; habiéndose señalado para el 
remate de los mismos el día diez y nueve 
de los corrientes a las once en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle de Sun 
Miguel, 86.

Bienes objeto de subasta
5'00 I Los derechos que correspondan al eje- 
1'00 I cutado D. Jaime Llinás Gelabert en el

I negocio de aparcería del predio Lluca- 
30'00 I met, del término de Lluchmayor y los 
40'00 I que también le correspondan sobre los 
4'00 I elementos inherentes a dicha aparcería, 
1'00 | que son los siguientes:

" Un tractor, ignorándose la marca3'00 
5'00 
5'00
3'00
3'50

20'00
4'00
6'00

10'00
2'00 
4'00

10'00

1.°
9 0 
3?

Una máquina de segar.
La mitad de ios sembrados y fru-

ios y de ciento cincuenta ovejas y reses 
lanares, tres yeguas, una pollina y trece 
cerdos grandes.

Todo lo cual ha sido justipreciado en
la siguiente forma:

Productos líquidos del predio, durante 
un año, 12.000 pesetas.

Mitad del aparcero, 6.000 pesetas.
Capitalización al 5 por ciento, 120.000

da. •
Una cama de hierro. .
Cuatro colchones de lana. .
Seis sillas y un sillón. ,
Un lote de loza y demás ense

res propios de comedor. .
Catorce sábanas usadas. .
Treinta y una funda de almo

hada, •

10'00 I pesetas.
5'00 I zi • j l 42<oo I Condiciones de subasta
2'00 I No se admitirán posturas que no cu- 
5'00 I bran las dos terceras partes del avalúo 
2'00 I pudiendo hacerse a calidad de ceder e1 
3'00 I remate a un tercero.
2'00 I Para tomar parte en la subasta debe- 

16'00 | rán los licitadores consignar previamente
I en la mesa del Juzgado o establecimiento 

2'00 I destinado al efecto, el 10 por 100 efectivo
| del valor de los bienes, cuyas consigna- 
| ciones se devolverán a sus respectivos 

8'00 I dueños acto continuo del remate, excepto
I la del mejor postor, que se reservará 

4'00 I como garantía del cumplimiento de su । obligación.
10'00 | El ejecutante podrá tomar parte en la 

6'00 I subasta y mejorar las posturas que se 
60'00 | hicieren sin necesidad de consignar el 
15'00 I depósito prevenido.

Dado en Palma a dos de febrero de
15‘00
28‘00

5‘00

mil novecientos treinta y cuatro.—José 
Terreros.—El Secretario Judicial, P. H., 
José Solivellas.

M.C.D. 2022
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Núm. 385

Don Humberto Melero Carrillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y par
tido de Mahón .
Hago saber: Que por don Antonio 

Cardona Olives fabricante de calzados 
de cata Ciudad se ha presentado escrito 
sobre declaración de suspensión de pagos 
acompañando los libros y documentos 
que previenen los articulo» 2.° y 3.° de la 
Ley de 22 de julio de 1922 y se ha acorda
do en providencia de 27 del actual tiene 
por solicitada dicha declaración de sus
pensión de pagos, nombramiento de inter
ventores, intervención de las operaciones 
del deudor y demás disposiciones concer
nientes a dicha declaración.

Lo que se hace público por medio del 
presente que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Dado en Mahón a veintinueve de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Humberto Melero Carrillo.—P. S. M.— 
Joaquín Todo. ** * 

Num. 395
En virtud del presente que se expide 

en méritos del procedimiento judicial 
sumario promovido en este Juzgado con 
arreglo al artículo 131 de la Ley Hipote
caria por Don Juan Gomila Riudavets 
contra Don Pedro Gil Pomar se saca a 
pública subasta por término de veinte 
días y por precio de cuatro mil pesetas 
con la rebaja del 25 por 100 la finca 
siguiente:

Una casa situada en esta ciudad calle 
de Santa Eulalia n.° 72 antes 58 cuya 
medida superficial métrica no consta, 
lindante a la derecha con casa de los 
herederos de Don Agustín Galena Alsina; 
a la izquierda con solar de la herencia de 
Don Juan Tudurí Tudurí y al dorso con 
huerto de la referida casa de D. Agustín 
Galena.

El remate tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 8 de marzo 
entrante a las once liaras con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1 .* Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y ios preferentes 
si los hubiere, al crédito' del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sobroga 
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

2 .a Se servirá de tipo en la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca o sea cuatro mil pesetas 
con la, rebaja del 25 por 100 y no se 
admitirá postura que sea inferior a dicho 
tipo.

3 .a El acreedor podni concurrir como 
postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación también estarán 
exceptuados de la consignación los acree
dores que se refiere la regla bJ del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria; todos 
los demás postores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos del tipo de la subasta para 
poder tomar parte en la misma.

Dado en Mahón a treinta y uno de 
enero de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Humberto Melero Carrillo.—P. S. M.— 
Joaquín Todo. * * *

Núm. 381
D. Juan Beimasar Salas, Juez mumvipal 

de la villa de La Puebla (Baleares').
Eq ic t o .—Por el presente se cita a los 

herederos desconocidos e ignorados de 
Nicolás Socías Torrens, para que compa
rezcan ante este Juzgado municipal, sito 
en la Casa Consistorial de esta villa, el 
día doce de los corrientes a las once ho
ras, pues así queda acordado en provi
dencia de esta fecha recaída en el juicio 
verbal civil instado por Francisco Caba- 
nellas Soler, sobre entrega de una bici
cleta o su valor de trecientas veinticinco 
pesetas o lo que justiprecien peritos, 
previnéndoles deben comparecer con las 
pruebas que les convenga y que de no 
concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en La Puebla a tres de febrero 
de mil noveciento treinta y cuatro.—El 
Juez, Juan Bennasar.— El Secretario, 
Bartolomé Boned.

***
Núm. 382

Don Jaime. Salvá g Palou, Secretario del 
Juzgado municipal del Distrito de la 
Catedral.
Certifico: Que en el juicio verbal ins-

tado por la representación de Pedro Del-1 
fino Palacios contra Litte Club, obra una | 
sentencia cuyo encabezamiento y parte I 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia, en la ciudad de Palma día I 
tres de enero del año de mil novecientos I 
treinta y cuatro, el Sr. D. Miguel Corro y 1 
Muntaner, abogado, juez municipal su- | 
píente de este Distrito, habiendo visto y | 
examinado el presente juicio verbal, se- | 
guido entre partes, de la una *y como | 
actor D. Melchor Cloquel Serra, ahora i 
Don Ramón Mulet en nombre de Don I 
Pedro Delfino Palacios como representan- I 
te de la Sociedad The Nacional Coh Re- I 
gister Company; domiciliado en estacapi- i 
tal y de la otra como demandado Litte | 
Club domiciliado en esta capital, sobre | 
pago de cantidad y ....=Fallo: Quedando I 
lugar a la demanda debo declarar y de- I 
claro a Litte Club, confeso en el conteni
do de la posición formulada y en su con
secuencia que debo condenar y condeno 
al mencionado demandado a satisfacer al 
actor D. Pedro Delfino Palacios, la canti
dad de doscientas cuarenta y nueve pese- I 
tas, treinta céntimos que le reclama, im- ¡ 
poniéndole además las costas del presente 
juicio. Queda ratificado el embargo pre
ventivo trabado con fecha diez y nueve 
de agosto de 1933 y atendida la rebeldía 
del condenado publíquese esta sentencia 
en su encabezamiento y parte dispositiva 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
si no se «olicita la notificación personal. 
Así definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.=Miguel Corro.=Pu- 
blicado.=-Jaime Salvá.

Y para que sirva de notificación en for
ma. a la parte demandada expido el pre
sente en Palma a tres de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. Miguel 
Corró.—Jaime Salvá.
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LA ELECTRICA MAHONESA, S. A.
TARIFAS DE FLUIDO ELÉCTRICO

l —Fu e r z a  mo t r iz
Hasta 50 kwh. mensuales a pesetas 

0‘65 / kwh.
El exceso entre 50 y 200 id. id. a idem 

0‘60 id.
El exceso entre 200 y 800 id. id. a idem 

0'40 id.
El exceso entre 800 y 1600 id. id. a id. 

0‘25 id.
Mínimo mensual: ptas. 2'00 para insta

laciones hasta 3 HP. y ptas. 1'00 por ca
da HP. adicional instalado o fracción.

II .—ALUMBRADO
Hasta. 30 kwh. mensuales a pesetas 

l‘00 / kwh.
El exceso entre 30 y 150 id. id. a idem 

0‘70 id.
Mínimo mensual: pesetas 1'25 por cada 

instalación hasta 10 amp. y pesetas l‘oo 
por cada 10 amp. adicionales o fracción.

Tarifa especial, solo para viviendas 
particulares modestas que ya disfruten de 
luces a tanto alzado:

Una luz fija o dos conmutadas iguales 
de 10 vatios, pesetas 2‘40 al mes.

Una luí fija o dos conmutadas iguales 
de 15 vatios, pesetas 3‘85 id. id.

III .—ALQUILER DE CONTADORES
Los precios y cantidades precedentes 

no incluyen el alquiler de contadores, que 
es como sigue:

Contadores normales de 100 130 
hasta 5 amp. pesetas 1'00 al mes.

Contadores normales de 100- 130 
entre 5 y 20 amp. id. 2‘00 id. id.

Contadores normales de 200 - 230 
hasta 10 amp. id. 2‘00 id. id.

V.

V.

Los Sres. Abonados pueden tener con
tadores de su propiedad, en cuyo caso no 
pagarán alquiler y bastará presentarlos 
a la Central para su reconocimiento y 
aprobación, con las salvedades que marca 
la Ley.

IMPUESTOS
Todos los precios de la presente tarifa 

se entienden netos para la Central, no 
estando incluidos, por tanto, los impues
tos. Es a cuenta de los Señores Abonados 
el importe de todos los impuestos, tim
bres, Derechos Reales, arbitrios o gravá
menes, etc., presentes y futuros, sobre el 
consumo de fluido, líneas, importe de fac
turas, recibos o contratos o producto de 
recaudación, que la Central tenga que 
hacer efectivos para su ingreso al Estado, 
Hacienda, Provincia, Municipio o Recau-
dadores correspondientes.

Cuando el consumo de Huido exceda í 
de las cantidades previstas o se requieran í 
contadores especiales o mayores délos . ___
especificados, se acordarán precios con- í son a cargo de la Central, 
vencionales, si bien conviene notar res- ■ Estalleuchs a 25 de enero de
pecto a loa contadores, que la Central no ■ Juan Vidal, 
viene obligada a tenerlos a disposición de ■

los Sres. Abonados y si los alquila es solo ” 
para dar facilidades. y

Notas complementarias de las tar jas 
FUERZA MOTRIZ , 

Esta tarifa se entiende solo para el 
fluido consumido por motores eléctricos, $ 
pero se hace extensiva a titulo de conce- í 
sión a los aparatos eléctricos domésticos, ; 
como son planchas, teteras, pequeñas S 

; estufas, ventiladores, grupos bomba, etc., ' 
I siempre que y solo en el caso de disponer < 
el Abonado para ellos de contador aparte 
e instalación totalmente separada e inde
pendiente de la del alumbrado. La Gen- 
tral puede exigir que la instalación de 

| fuerza motriz esté revestida de tubo me- | 
I tálico y que no existan en un mismo edi- i 
I ficio tomas de corriente o enchufes Ínter- < 
I cambiables con los de alumbrado. De lo . 
P contrario, según marca la Ley, se factu- 
I rara todo como alumbrado, por los im- • 
| puestos consiguientes y responsabilidades t 
I a que pudiera haber lugar.
I Los motores monofásicos y los de co- 1 
| rriente continua a 100 V. pueden ser hasta ' 
| de medio caballo o sumar esta capacidad i 
I en una misma instalación.

Los motores trifásicos de circuito corto ’ 
§ serán admitidos solo hasta un máximo de 1 
§ dos caballos.

En general, no es admisible ningún í _ ___ _ w
motor o aparato que por su índole espe- ministrador, Gabriel Orfila. 
cial o construcción defectuosa pueda cau- 5 *
sar perturbaciones, ni cuyo factor de po- í , ~' *
tencia sea inferior a 0'80. ' - ^um. 405

ELECTRICA DE ARIANY
ALUMBRADO

Las instalaciones de luces conmutadas 8
deben estar hechas con bombillas y por- j
talámparas diferenciales, en conexión lia- sumo mensual: Hasta 10 kw a L06 pese- 
mada de corto circuito, facilitando nuestro i tas: Hasta 15 kwh. 1,02 pesetas- Hasta-:, 
personal eventuales instrucciones que kwh. 0'98 pesetas: Hasta 40 kwh. 0'94 pe- 
sean precisas a tal fin. í setas: Hasta 60 kwh. 0'90 pesetas: Supe-

Los servicios especiales de luces para í riora60kwh. 0'86 pesetas.
escaleras y portales o fluido para alum- í ’ • *
brado extraordinario o transitorio, para 
pruebas, iluminaciones, exposiciones, fe
rias, funciones sueltas, etc., serán objeto .. 
de precios convencionales. En general, el i
recargo aplicado a les precios normales 
será de un treinta por ciento.

Cuando en edificios particulares exis
ten instalaciones de alumbrado que son 
propiedad de la Central y los señores 
Abonados desean utilizarlas, en vez de 
sustituirlas por otras nuevas, pueden soli
citarlo de aquella mediante el pago de 
una cuota única de alquiler, por una sola
vez y por todo el tiempo que el mismo < 
Abonado resida en la misma casa, de pe- í 
setas 2, por cada luz instalada. El Abona- | 
do responde entonces de la instalación y - 
de su conservación futura.

Las instalaciones propiedad de los se
ñores Abonados deben ser revisadas e 
inspeccionadas antes de dar corriente. En 
general, la inspección se hace por nuestro 
personal, previo pago de pesetas 3, por el 
Abonado.

El suministro de Huido para carga de 
acumuladores, para aparatos de alta fre
cuencia e inducción elevada, Rayos X, 
electrotermia, calefacciónindustrial, olee 
troquímica, galvanoplastia, etc., exigen 
condiciones y precios especiales, según 
las condiciones de cada caso.

Las centrales eléctricas no están obli
gadas a suministros de Huido para servi
cios de reserva, en eventual sustitución 
de otras instalaciones.

Los Cines, Teatros y Espectáculos pa
gan por semanas, en vez de meses, apii- 
cándoseles las escalas de tarifas mensua-
les divididas por cuatro.

La Eléctrica Mahonesa S. A. Mahón.
No t a .—Las presentes tarifas han sido 

aprobadas por la Superioridad en 14 de 
octubre de 1930.

La Eléctrica Mahoneea, S. A. Mahón. 
— 3 de febrero de 1934.

* * * 
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CENTRAL ELECTRICA 
DE ESTALLENCHS

i

al

Tarifas de aplicación
Ba s e f ija

Una lámpara de 10 bujías, 3'00 pesetas 
mes.
Dos lámparas de 10 bujías, S'OO idem 

al id.
Tres lámparas de 10 bujías, 6'00 idem 

al id.
Cuatro lámparas de 10 bujías, 6‘50 idem

al id.
Por cada lámpara más de 10 

0‘50 idem al id.
No t a .—Todos los impuestos

* *

bujías a

creados

1934.

LA ELECTRICA CAMPESINA 
LLUMESANAS

Tarifas de aplicación
Ba s e f ija

De 5 watios al mes a 1'71 pesetas.
De 10 watios al mes a 2'57 id.
De 15 watios al mes a 3‘21 id.
De 25 watios al mes a 4'28 id.

POR CONTADOR
De 0 a 2 kilovatios mínimo a 1'50 kw 
De 2 a 10 idem a 1'15 pesetas.
De 10 a 20 idem a 1'05 id.
De 20 diem a 30 a 0'95 id.
De 30 kw. en adelante a 0'85 id.

FUERZA MOTRIZ
Hasta 100 kilowatios mensuales a 0'10 

pesetas.
De 100 hasta. 200 kw 

idem. mensuales a 0*65
De 200 hasta 300 kw mensuales a 0'60

idem.
De 300 en adelante 

0‘55 idem.
kw mensuales a

No t a .—En ambas tarifas los impuestos 
creados o por crear que graven el consu
mo de energía eléctrica son a cargo del 
consumidor y se entienden su aplicación 
por meses.

Mahón a 30 de enero de 1934.—El Ad-

I'arifas vigentes (sin impuestos) de la Ins
talación Eléctrica de Ariañy.
Contador precio del KWH 'según cotí

Tanto alzado mensual: Una lámpara 
t de 5 w 1'23 pesetas: Una de 10 w 1'97 pe 
* setas: Una de 16 w 2‘70 pesetas: Uñada 
$ 25 w 3'90 pesetas: Una de 32 w 4'60 pese

tas: Una de 50 w 6'15 pesetas.
Descuentos: Los abonados a varias

lámparas satisfacen: El importe total de 
la. de mayor intensidad que tengan insta
lada: el 75o/o de la 2.a que le sigue: el 
de la 3.a: y el 33°/o de las restantes.

i Ariañy 3 febrero de 1931.—El Propio- 
i tario, Enrique Ordinas.

*
ELECTRICA DE PETRA

Tarifas vigentes (sin impuestos; de Ja Ins
talación Eléctrica de Petra.
Contador: Precio del KWH 0'90 pe

setas.
'Panto alzado mensual: Una lámpara 

de 5 w 0'98 pesetas: Una de 10 w 1'72 pe 
setas: Una de 16 w 2'40 pesetas: Una de 25 
w 3*42 pesetas: Una, de 32 w 4'28 pesetas: 
i J na de 50 w 6'40 pesetas.

Descuentos: Los abonados a varias 
lámparas satisfacen: El importe total de 
la de mayor intensidad que tengan insta
lada: el 75 por 100 de la segunda que Je 
sigue: el 50 por 100 de la 3.a: y el 33 por 
100 de las restantes.

Petra 3 de febrero de 1931. -El Pro
pietario, Enrique Ordinas.

**
ELECTRICA DE CAPDEPERA

Y CALA RATJADA
Tarifas vigentes (sin impuestos) de la ins

talación Eléctrica de Capdepera y Ca
la Ratjada.
Contador: Precio del KWH 0'80 pe

setas.
Tanto alzado mensual: Una lámpara 

de 5 w 1'35 pesetas: Una de 10 w 1'75 pe 
setas: Una de 16 w 2'58 pesetas: Una de 
25 w 3'00 ptas.: Una de 32 v\ 3'45 pesetas: 
Una de 50 w 5'00 pesetas.

Descuentos: Los abonados a varia3 
lámparas satisfacen: El importe total de 
la de mayor intensidad que tengan insta
lada: el 75 por 100 de la 2.a que le signe: 
el 50 por 100 de la 3.a y el 33 por 100 de 
las restantes.

Capdepera 3 febrero 1934.—-El propie' 
tario, Enrique Ordinas.

A
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BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA
Por acuerdo de la Comisión Adminis

trativa y conforme a lo que previenen 1°3 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los señores Subvencionistas para la JuH' ■ 
ta General ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, calle de la Plaza 
n.° 11 el domingo día 25 del corriente » 
las 14 horas.

Campos del Puerto 2 febrero de 1934. 
j —El Director, Juan Alou.

PALMA.'—Es c u e l a -Tj  pü iir í f ig a

M.C.D. 2022


